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DEL JUEVES 3 J>2 MAYO DE 1810. 

La Invención di la Santa Cruz. — Quaretijta horas en la iglesia 
parroquial de Santa Cruz.. 

Hoy es, día de misa , pero se puede trabajar. 

FF 
Observ. Meteorológicas de antes de ayer. Afee. Asir, de hoy, 

Épocas. 

7 delam. 
1 3 del dia, 

5 de 2a tí 

Termómet. 

9 s. o.Jíáp. 1 
13 s. o. 
I I S. Ó. 26 £. 

Barómet. Atmósfera. 

Ou-sud-ou. y R. 
Ou-sud ou. 
Oaeát y R. 

26 p. I l.|Ou-sud ou. y J1. 

Eli ° de la Luna 
1 

Sale el sol á las 5 
y im,.y s e r ene í 
á las 6 y 5*8. j 

. S. M. ha expedido el decreto siguiente: 

Jaén 31 de marzo de 181 o. 

D. J O S E F N A P O I K O N POR XA GRACIA D E Bros Y POR I A COJJSTITUCIOK 

del Estado, REÍ de las Españas y de las Indias. 
»Considerando que la imprudente temeridad de los que han fomen­

tado la revolución de España ha dexado ski fre.no las pasiones de las he­
ces del populacho, y aumentado el número de malhechores j 

Y queriendo en quanto las circunstancias actuales lo permitaa resti­
tuir su vigor y autoridad á ias leyes y á ios magistrados; 

Visto el informe de nuestro ministra de la Guerra, hemos decretad^ 
y decretamos lo que sigue: 

ARTÍCUXO I. Se establecerá en todas las provincias una fuerza que 
reprimamos desórdenes públicos, proteja las comunicaciones de perso­
nas y bienes, y asegure las propiedades y la quietud de todos. 

AST. 11. Los generales gobernadores de la# provincias nos propon­
drán el número, fuerza y cía:e de compañías-que deberán formarse con 
este objeto en el distrito de su mando, ciñéndose en esta propuesta á los 
principios siguientes: 

ART. III¿ Estas compañías tendrán la denominación de cazadores de 
montaña de infantería ó cabaliería , según la ciase que se adopte.' 

ART. iv. A esta tropa se la consignará el sueldo de la infantería^ 
caballería ligera, según la clase de que fueren las compañías, y lo per­
cibirán del tesoro público. 

AHT. v. Serán admitidos para servir en estas compañías los indivi­
duos que no estando en actual servicio se presenten voluntariamente^ 
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haciendo aates constar su buena conducta , y su conocimiento y destre­
za en el manejo de las armas. 

ART. YI. Los generales gobernadores nos propondrán los oficiales 
que convenga emplear en estas compañías , prefiriendo los que hayan 
solicitado servir, ó se hallen ya sirviendo. 

ART. v-u. Atendida la importancia del servicio á que se destina esta 
tropa , sus oficiales percibirán ¿e sobresueldo una quarta parte el espi­
t an , uíia tercera parte el subalterno, y una mitad de sargento inclusi­
ve ábáxo. 

ART. vin. Este sobresueldo, como también los gastos de primer equi­
po , y ios de vestuario y utensilios de esta tropa, serán satisfechos por 
las propios y arbitrios de los pueblos de la provincia respectiva. 

ART. ix. Todos ios arbitrios con que antes se atendía en algunas 
provincias al pago de las compañías destinadas á esta clase de servicio, 
entrarán en el tesoro público para los gastos del sueldo. 

AB.T: x. Las compañías de cazadores en su gobierno económico , y 
para todo servicio áe armas, dependerán de los generales gobernadores 
é comandantes militares del parage en que residan. 

ABT. xi. Las municipalidades ú otras autoridades que necesiten el 
auxñio de esta fuerza lo solicitarán de los citados comandantes mi­
litares, 

ART. XII. Los oficiales, sargentos, cabos y soldados que sirvieren en 
estas compañías de cazadores , serán atendidos con preferencia, siempre 
que lo merezcan por su buen desempeño , para pasar al cuerpo general 
de gendarmería quaudo este se organice. 

ART. XIII. Los generales gobersadores establecerán para esta tropa 
el método de servicio , vestuario y armamento que convenga á las cir­
cunstancias locales de la provincia, como igualmente el modo ea que 
deba constar el desempeño de cada uno de sus individuos. 

ART. xiv. Los citados generales nos remitirán mecsualmente el es­
tado de la fuerza efectiva , y situación de estas compañías, dándonos 
parte del servicio que hayan prestado. 

ART. xv. Nuestro ministro de Guerra queda enesrgado de la execu-
cicii.del presente decreto.=Firmado=YO ELREI.=Por S. M. su minis­
tro secretario de Estad» Mariano Luis de Wrquija." 

Madrid 2 de mayo. 

El REÍ nuestro Señor, por real decreto dado ¿n el alcázar de Sevi­
lla á aa de abril último, ha venido en nombrar para una canongía de 
la catedral de Avila á D. Francisco Xavier Martin, provisor de la mis­
ma diócesis. 

NOTICIAS PARTICULARES DE MADRID. 

AVISOS. 

De orden del señor alcalde de corte D. Manuel Sílbela se ha manda­
do enunciar en el diario, que la persona á quien hubiese faltado el dia 
de S. Jasef de este año en la revista quejiubo en el Prado una caxa de 
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plata, acuda á la posada de S. S. , que 3a tiene calle del duque de Alba, 
casa núm. 6, quarto principal, que danáo las señas, y acreditando su 
pertenencia , se le entregará., 

Para ganado lanar, mular, yeguar, y aun vacuno, se arrienda una de­
hesa de verano é invierno con abundantes pastos, espaciosos encerraderos 
cubiertos, corrales, prados de riego, abrevaderos, fuentes, rios, huer­
tas , tierras labrantías , y caserío donde poderse verificar el esquileo, 
guardar el vellón, y habitar el rabadán y pastores ; previniéndose ha­
llarse dichas posesiones cercadas de buena pared horma, como- la dehe­
sa mas de su mitad: se arriend;; todo io referido, asi por cabezas, como 
por un tanto en temporada". Darán razón en la tienda de sedas de Don 
Santiago Peña, calie de Fuencarral, casa eentigüá al convento que fue 
de PP. agonizantes. 

En la calis de la Luna, casa núm. 3 , enfrente de Portaceli, á las € 
déla tarde , la compañía de volatines na dispuesto la función siguien­
te : principiará por la maroma tirante : seguirá el bolero, la cuerda 
floxa, y un famoso quinteto moruno: se executará un baile general 
nuevo titulado el Acaor todo lo vence, ó la Estatua amable j dando ña 
con una pantomima nueva titulada Por no darse á la razón, apelar 
con el rigor. 

En la calle de las Maldonadas, esquina á la plazuela del Rastro, casa 
núm. 3 , quarto principal, Antonio Suarez el Rubio ha dispuesto coa 
superior permiso la función siguiente: dará principio con una sinfonía: 
una niña de corta edad hará.varios juegos-de manos, de destreza, com­
binación y sorpresa : se bailará el bolero personalmente : se harán las 
famosas sombras chinescas que tanto aplauso han tenido en esta corte: 
seguirán los fuegos píricos j y se dará fin con uñ bailete pantomimo. Se 
liarán dos entradas, una á las 4f de la tarde, y otra á las 6f, á los pre­
cios de 1 , a y 3 rs. 

xiimo. . 
Eloísa á Abelardo, epístola heróida traducida en verso de Ja escrita 

en ingles por el céiebre Pope, y precedida de una sucinta noticia his­
tórica de ambos amantes. Ea la impresión se ha puesio el esmero que 
merecía la agradable calidad del asunto, empleands un carácter de le­
tra tan hermoso como económico , con el qual se ha logrado reducir 
esta graciosa producción á mui corto volumen, y asi puede ir en carta 
cómodamente. Véndese á 2 rs. en la librería de Quirega, calle de las 
Carretas. 

VENTAS. 
En la confitería de la calle de las Huertas, frente á la del Lobo , da­

rán razón de un sugeto particular que vende una partida de vino de 
Málaga trasañejo de superior calidad. 

En la calle de S. Ildefonso , esquina al quartel de Santa Isabel, quar­
to baxo , ea cuyo portal, hai una calcetera, se vende coa equidad una 
perrita doga negra de 7 meses. 

' PERItíDAS. 
Del oratorio del Espíritu Santo, calle de Vaíverde, ha faltado de un 
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altar la imagen de nuestra Señora de! Pilar, de talla corno de media va­
ra de alto. El que supiere el paradero de dicha imagen se servirá avisar 
en el referido oratorio, y se le agradecerá. 

Qaien supiere el paradero de una cabra que se extravió en la calle 
de Relatores el día 27 de abril último, se servirá avisar en la cabrería 
da ia misma calle, donde daifáq ¡as señas y el hallazgo. 

ALQUIiEBES. 
Quien quisiere tomar en arrendamiento un quarto principal sito en 

la calle de ias lafantas, frente al quart.l de inválidos, casa grande sin 
número, que se traspasa con mui pocos muebles y anuencia del casero, 
el qual consta de 13 piezas útiles, y ademas un buen sótano y guardi­
l la, acuda al quarto 2.0 de dicha casa, donde están las llaves. 

En la eslíe del Soldado se arrienda una cochera de mucha capacidad, 
con dos quadras y en ellas 25 pesebres, pajar, quarto para cebada,. 
guarnes, dos patios, pozo y pila, coa salida á la calle de S. Bartolomé, 
y en este lado su habitación de 6 plazas y cueva, todo unido. En el 
quarto principal de dicha casa por la calle de San Bartolomé están ias 
llaves, y darán razón de su dueño. 

SIRVIENTE. 
Un sugeto de edad de 49 años , vecino de esta corte, que tiene per­

sonas que le abonen , desea colocarse con una señora ó caballero en cla­
se de criado mayor , sin mas estipendio que el cotidiano alimento. Da­
rá razón de él el portero de la casa del banco nacional de San Carlos. 
calle áe ía Luna. 

HODRIZAS. 
Antonia Lid<m, de edad de 22 años , solicita una cria en casa de los 

paires: tiene lecoede un mes, y personas que aboaen su conducta. Vi­
ve calle del Mesón de Paredes, núm. 10, q u i n o s.° 

Tegdora Saaz , de edad de 28 años, casada, pretende una cria den­
tro ó f.¡era de sil casa : tiene leche de 3 uaeses, y personas que abonen 
su conducta. Vive calle de la P a i o s a , aútn. 3.' 

TEATROS. 

En el teatro del Príncipe , á las 6 de la tarde, se executará por ía 
compañía española la comedia en un acto titulada el Sus ño, la opereta 
la Git -.nilla por amor, y se dará fin con un saínete. 

En el áe ios Caños, á las 8 de ía noche s por la compañía italiana se 
execuvará la ó:.>?ra bufa en un acto titulada el Sordo fingido, y el gran 
bníle titulado Ani'.a y Lubinl executado por Fernanda y Alcxo Lebrunier 
y iemas bailarines. 

En el rie la Cruz , á las $ de la tarde , se executará ía pieza 
til un acto titulada el Maestro de la Niña, se cantará una tonadilla , se 
bailará el fandango, y se finalizará con la divertida pieza titulada el 
Avariento burlado. 

CON REAL PRIVILEGIO. 
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